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Aranceles y 
valoraciones

Opinión del Sr. Matesanz
Ayer anunciábamos ocuparnos de 

la conferencia celebrada por un re
dactor de «El Imparcial» con nuestro 
distinguido paisano don Mariano Ma- 
tesanz, conferencia que pertenece á la 
serie de las que aquel periódico viene 
teniendo con las más importantes per
sonalidades que concurren á la valo
ración de los productos comprendidos 
en las partidas de nuestro Arancel de 
Aduanas. Además del interés general 
que encierran las autorizadas pala
bras de aquel competente financiero, le 
tienen particularísimo para nosotros, 
por emanar de un senador por Sego- 
via y reflejar un vivo anhelo por quo 
la Junta de Aranceles tenga dentro 
de su seno la debida representación de 
los intereses agrícolas en proporción 
á su importancia en la producción na
cional.

Estas fueron las primeras censuras 
que el señor Matesanz dirigió al 
Arancel vigente, considerándole como 
deficiente producto de las fuerzas in
tegrantes de la riqueza del país. En 
el organismo á que el distinguido se
nador pertenece, no tiene representa
ción oficial la agricultura española, 
afirmación que asombra y fuera in
creíble si labios tan veraces no la 
vertieran ó no tuviera como documen
to de compulsa los decretos constitu
cionales de la Junta de Aranceles y 
valoraciones. Quienes como aquel se- 
goviano luchan en pro de los intere
ses agrícolas, van inspirados por 
amor á su patria y á su región, pero 
no porque deban su designación á re
presentación agrícola de ningún lina
je. Y aquí donde la agricultura cons
tituye la base de nuestra riqueza y 
donde además —según el señor Mate
sanz—es preciso industrializarla pa
ra dar empleo al aumento enorme que 
va teniendo la producción cereal, de
bieran los intereses agrarios ser estu
diados y medidos con especial cuidado, 
dándoles decorosa intervención en 
aquella Junta cuyas deliberaciones 
tienen decisiva influencia en el flujo 
y reflujo de la riqueza toda del país.

El señor Matesanz opina que sobre 
ser deficiente el Arancel en aquel ex
tremo y además estar gobernado por 
una especie de Poder Arancelario 
superior al legislativo, se falta evi
dentemente al espíritu de la ley que 
quiso que los productos industriales 
no alcanzasen una protección de más 
del 50 por 100 de su valor; y de la 
observación practicada en las partidas 
arancelarias, desprende que existen 
muchas producciones protegidas en 
cantidad igual y aun doble ó triple 
que coste. Esto — indica acertada
mente el ilustrado senador—se debe 
á la falta de desdoblamiento de las 
partidas en que se comprenden mu
chos productos de distinta valoración, 
de lo cual resulta que asignado un 
adeudo arancelario del 50 por 100, 
teniendo en cuenta los de mayor pre
cio, resulta de un 100 por 100, á los 
que en realidad valen menos, aunque 
se hayan comprendido en igual valo
ración oficial. Un ejemplo de esto se 
tiene en la partida número 303 que 
Comprende lo mismo al calcetín de al
godón que usa el obrero que al de se
da que compran los poderosos. Fijado 
el derecho arancelario para ambos en 
el 50 por 100 del valor de la seda, 
dicho está que para el de algodón ese 
derecho aduanero es de «u ¿00 por

100 del valor real que tiene en el 
mercado.

Con excelente criterio, el señor Ma
tesanz piensa que podríamos acercar
nos á mayor grado de perfección des
doblando aquellas partidas en clases 
numerosas, único medio de valorar 
acertadamente y, por consecuencia, de 
fijar el impuesto aduanero con más 
equidad, con más aproximación á las 
conveniencias nacionales. Cita el ejem
plo de Francia, que ya tiene adoptado 
este útil procedimiento.

El senador por Segovia, que ha lle
gado con grandes bríos á la Junta de 
Aranceles, refiere á su comunicante 
las luchas por él sostenidas en este 
organismo y la necesidad que ha te- 
tenido de formular más de veinte vo
tos particuiares al verse arrollado 
por el número de los que nos pa
rece que llama él «Poder Arancela
rio».

En lo que se refiere á la agricultu
ra, confiesa que no pueden esperarse 
orientaciones agrarias en el Arancel 
mientras subsista la actual constitu
ción de la Junta. Es típico al caso que 
se refleja en la última parte de la in- 
tervieii con el redactor de «El Impar
cial». Preguntaba éste:

—¿Podría usted darme su razón 
con algún ejemplo?

—Y de peso. Ahí está, vivita y 
coleando, la partida G09: garbanzos. 
Está valorada en 50 pesetas los 100 
kilos y pagan un derecho de seis pe
setas los 100 kilos. Pretendí una pe
queña elevación, y, efectivamente, 
constituíamos aquel día la ponencia 
11 vocales, y votaron en contra nada 
más que 10.

—¡Pues fué todo un éxito!...
— Yo me preguntaba si alguien 

podría decirme que el garbanzo que 
consume la mayoría de los españoles 
vale 50 pesetas los 100 kilos, ni ha 
valido nunca. Vale, si, ó debe valer 
—no tengo datos á mano—50 francos 
el garbanzo mejicano que se agusana 
y, por lo tanto, se inutiliza para el 
consumo en determinadas épocas del 
año. En este caso ocurre lo contrario 
que en los antes citados; es decir, que 
aquí se valora bajo para que el pro
ducto inferior pese en el mercado y 
baje el artí mío corriente y el bueno; 
pero no sucede lo mismo en los artí
culos industriales, aunque para mí 
tan industrial es el que con su capi
tal y su esfuerzo, y sujeto á las con
tingencias de todo negocio, produce 
garbanzos, como el que, sin tener que 
mirar al cielo y con regularidad casi 
matemática en la producción y sus re
sultados, transforma mecánicamente 
el algodón en tejido.

—¿Qué reparo pusieron á usted?
—Que era artículo de primera ne

cesidad, como si no lo fuera la ropa 
que cubre nuestras carnes.

—En síntesis...
—Yo sólo digo que con una agri

cultura floreciente y próspera puede 
llegarse á una industria fabril ade
lantada. Es un error invertir los tér
minos.

—¿Ha tenido usted alguna prueba 
ostensible de que el país ve con gusto 
su actitud?

—¡Mire usted si voy bien acompa
ñado!

Y el señor Matesanz me snsena un 
enorme fajo de telegramas, cartas, ofi
cios, etc,.) en los cuales entidades fa
briles y agrícolas formulan votos de 
gracias á su favor y le estimulan á 
continuar su campaña,

—Estímulo que no desdeñará us
ted.

“-Soy tenaz cuando tengo la ra
zón. y ahora estoy desposado con la 

razón, y de añadidura, con los produc
tores y el consumidor.

** *
Creemos haber interpretado fiel

mente el pensamiento de nuestro par
ticular amigo el señor Matesanz, ex
tractando la parte esencial de su ex
tensa conferencia con «El Imparcial». 
Sólo nos resta felicitarle por la since
ridad y acierto con que, dentro de su 
pensamiento económico, ha expuesto 
los puntos de vista que el Arancel le 
merece, y por el reconocimiento que 
aquel periódico hace de sus mereci
mientos acudiendo á oir su opinión 
entre las notables que viene solici
tando.

Para nosotros y para Segovia es 
grata tan merecida distinción.

---- - — ■■"—■►♦•ei ii ।.

Desde Penañel
MUERTO EN RIÑA

Ha ocurrido en el inmediato arrabal de 
Mélida un sangriento suceso.

Entre los hermanos Venancio y Pedro 
Arenales Platero, de 30 y 33 años de edad, 
vecinos de esta villa, existían resentimien
tos personales por causa de las diferencias 
que había entre las mujeres de ambos.

Esta mañana se encontraron los dos 
echándose en cara los defectos de sus res
pectivas esposas, por cuyo motivo entabló
se entre ellos una acalorada discusión, que 
concluyó sacando el segundo una arma 
blanca é infiriendo á su contrario una tre
menda herida en la cara que le atravesó 
de izquierda á derecha, falleciendo á las 
pocas horas.

Intervino la Guardia civil que detuvo 
al agresor y le llevó ante el juez instructor 
de este partido, pasando después á la cár
cel.

, , Corresponsal.
4, Diciembre, 1911.

la Junta Central del Censo
Se ha reunido ea el Congreso la Junta 

Central del Censo para examinar algunas 
reclamaciones presentadas acerca de las 
últimas elecciones municipales.

Referíase una de ellas á Santa Cruz de 
Tenerife, donde se preguntaba si proce lía 
nueva elección en el caso de que por la 
Junta respectiva no se escrutaran actas de 
algunas secciones, por no haber llegado 
oportunamente. So acordó considerar la
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gran preboste atreverse á interrumpir de este 
modo el curso de la justicia del rey, cuya ejecu- 
eión le está debida y legalmente confiada; es uu 
acto de usurpación notoria contra mí, que estoy 
en posesión legítima de mi reo; y es una caridad 
mal entendida para el mismo joven, en atención 
á que puede hallarse expuesto á ser ahorcado 
cincuenta veces sin tan buena disposición, como 
la que mostraba antes de vuestra intervención 
indiscreta.

—Si mi joven compatriota—respondió son
riéndose el arquero—piensa que le he perjudi
cado, pronto estoy á entregároslo, sin más discu- 
lión.

—¡No, por amor del Cielo; no!—exclamó 
Quintín.—¡Derribadme primero la cabeza con 
vuestro sable! ¡Esa muerte convendría más á mi 
Nobleza que la que recibiría de manos de ese 
miserable.

—«¡Blasfemasti?!—prorrumpió en tremendo 
grito ei ejecutor de las sentencias legales.—¡ Ah! 
¿Cómo se desvanecieron vuestras excelente re
soluciones? Hace un minuto que m .strábais la 
más bella disposición para un buen fu 5 y he aquí 
que ya despreciáis la autoridad.

—Pero ¿cuál es el delito de este joven?—pre* 
guntó fríamente el arquero.

r-Nada menea que tuvo la osadía—respondió
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entrar en danza, abrid el baile alegremente, que 
ya suenan los instrumentos!

Y sacudía la cuerda al mismo tiempo, para 
que resaltase la gracia del chiste. Como el joven 
echaba á uno y otro miradas de desolación, dié- 
ronle ellos á entender más claramente sus inten
ciones empujándole bonitamente hada el árbol 
fatal y diciéndole que cobrase aliento, pues todo 
quedaría terminado en un instante.

En tan crítica y penosa situación, echó 
Durward en derredor suyo una mirada de ago 
nía.

—¿No habría por aquí un alma piadosa que 
me escuche—exclamó—y tenga la caridad de 
decir á Ludovico Lesly, arquero de la Guardia 
escocesa, por otro nombre «Cuchillada», que su 
sobrino perece asesinado indignamente?

Estas palabras no pudieron ser dichas con 
más oportunidad, pues un arquero de la Guardia 
escocesa, atraído por los preparativos de la eje
cución, acababa de detenerse en el lugar del su
plicio.

—¡Cuidado con lo que hacéis—dijo el arquero 
á los ejecutores;—porque si ese joven es escocés; 
no sufriré que se le ahorque injustamente!

—¡No lo permita Dios, señor arquero!—res
pondió «Tres Escaleras»;—pero es preciso qu? 
(limpiamos las órderes recibidas-

elección como válida, pues la Junta se reu
nió en el día marcado.

La otra consulta estaba relacionada con 
la elección de concejales en Cádiz, donde 
se denunciaron algunos delitos. Opina la 
Junta que debe pasarse el tanto de culpa 
á los Tribunales. .

Noticias militares
ARTILLERIA

Matrimonio.—Se ha concedido Real li
cencia para que pueda contraerlo al capi
tán de Artillería don Vicente Penado.

Separación de la Academia. —Se ha 
concedido la separación de la Academia de 
Artillería al capitán, profesor de la misma, 
don Benito Sardá Mayor, por motivos de 
salud.

Licencia.—Se le ha concedido licencia 
por enfermo, al alumno de Artillería don 
Félix Ocafia.

Ascensos en el personal del material 
de Artillería.— A auxiliar de almacenes 
dé primera ciase, don Vicente Magester 
Carlés, y á ídem de segunda, don Mariano 
Vian París.

OFICINAS MILITARES
Destinos. —tíl escribiente de primera 

clase de oficinas militares don Manuel Pé- 
réz de Guzmán el Bueno es destinado á la 
capitanía general de la segunda región, y 
el de la misma clase don Miguel Morán 
Alcalá, pasa destinado á la de Malilla.

La política del Sr. Moreí
El haber dicho el señor Moret, en su 

discurso de Zaragoza, que en la vida «no 
( le resta otra misión que aconsejar» ha des

pertado la curiosidad pública, avivando la 
creencia de que el ilustre tribuno efectúa 
en estos instantes una retirada completa 
de la política activa en la cual le fué ed- 
versa la suerte durante los últimos años.

Comparan algunos periódicos la actitud 
de Moret con la de su amigo don Emilio 
Castelar para deducir, con gran falta de 
lógica, analogías que no existen, toda vez 
que el móvil altamente patriótico que im
pulsó á aquel maestro de elocuencia para 
licenciar sus huestes republicanas después 
de llevar un espíritu altamente democráti
co á las leyes políticas españolas, dista 
mucho de haber ii fluido en los últimos 
actos públicos del señor Moret, sobre los 
cuales se cierne la afirmación de un perso
nalismo bien poco avenido con los intere
ses de la Patria.

Sinceramente pensando, hemos de de
cir que observamos en la opinión una gran 

; indiferencia ente los propósitos que parece 
■ revelar aquel cultísimo hombre público.

La circulación de la 
moneda ilegítima

Un periódico, en su información finan
ciera, hace las siguientes observaciones so
bre la circulación de la moneda ilegítima 
en España.

«Según los datos que han recogido al
gunos Bancos con ocasión de la ley de 29 
de Julio de 1908, la cantidad de moneda 
ilegítima, llamada duros sevillanos, exis
tente antes de la recogida ascendía, poco 
más ó menos, á un 12 por 100 de la masa 
total circulante de las monedas de cinco 
pesetas. La recogida no fué tan completa 
que agotase la masa total falsificada. Pue
de afirmarse que la circulación de las mo
nedas falsificadas se redujo, pero no se 
limpió el mercado. La proporción citada 
quedó reducida á un 1 por 100.

Esto perjudica sobre manera, porque si 
bien es verdad que el público en épocas 
normales admite indistintamente las dos 
clases de moneda, en los momentos de per
turbación del mercado, resultan rechazadas 
igualmente las buenas y las malas.

En cuanto á las monedas de dos y una 
pesetas de cuño falsificado, puede estimar
se en un 1 por 100 la proporoión con la 
cantidad total de monedas de igual clase 
en circulación.

Ante estos hechos, bien puede conside- 
rarss como una de las causas de las per
turbaciones de nuestra circulación moneta
ria la abundancia de monedas ilegítimas.»

I ——. . , , .......... u

Ei tíiierw fi i lis Cite
Declaraciones de Canalejas

Nuestro corresponsal en Madrid nos co
municó ayer por teléfono las declaraciones 
hechas por el señor Canalejas de abrir las 
Cortes el primer día hábil del mes de 
Enero.

Hoy ampliamos aquellas, transcribiendo 
íntegramente lo que dijo el Presidente so
bre este particular:

«Estoy dispuesto á ir á las Cortes, sin 
más aplazamientos, pase lo que pase, el 
día 8 de Enero, y así se lo he expresado 
decididamente á 8. M. y á mis compañe
ros.

Lo contrario podría interpretarse como 
una fuga ó como una farsa, y no quiero 
que tal cosa se pueda pensar de mí.

Iremos al parlamento para acometer en 
seguida el debate político que, natural
mente, han de demandar Jas oposiciones; 
para resolver la cuestión de los suplicato
rios, que es de empeño para nosotros, y 
para aprobar el presupuesto.

M.C.D. 2022
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Mañana llegará á Madrid M. Geoffray, 
y espero que en seguida comenzarán las 
negociaciones, que yo deseo también apre
surar en lo posible, pues nosotros, contra 
lo que suponen muchos, tenemos nuestras 
oiientaciones respecto á lo que ocurre en 
el mundo diplomático.

Por eao tenemos embajadores que nos 
informen. Lo que ocurre es que no íba
mos á dar á la publicidad cuantos elemen
tos de juicio tenemos á nuestra disposi
ción.

Claro es que si de aquí á la fecha de la 
reapertura de las Cortes hubiera alguna 
resolución en el asunto de Marruecos, es
to sería lo primero que someteríamos á 
su consideración.

La próxima etapa parlamentaria va á 
ser larga; lo menos durará un semestre, y 
las vacaciones de Carnaval y Semana 
Santa quedarán reducidas á los días indis
pensables.

Hoy mismo voy á empezar á escribir á 
los senadores y diputados, rogándoles que 
no dejen de asistir á la primera sesión 
parlamentaria.

La labor será intensa, pues sobre los ex
tremos que ya quedan enumerados, hay 
que colocar importantes proyectos que han 
de empezar á discutirse en el Senado, en
tre ellos el de contrato del trabajo y el de 
Tribunales industriales.

Después irán algunos proyectos de ca
rácter lecal.

El señor Barroso lleva adelantado el 
proyecto de régimen local.

También hemos de llevar á la alta Cá
mara proyectos complementarios de la ley 
de supresión de los consumos, que consti
tuyan una política de subsistencias, á fin 
de abaratar la vida.

Reiteradamente he dicho que este es un 
compromiso de honor del partido liberal, y 
para llevarlo á feliz término, hemos de po
ner cuanto nos sea posible por nuestra 
parte.

Algo llevamos ya hecho en este sentido, 
y para corroborarlo, está ahí la ley de ca
sas baratas, cuyo reglamento será modifi
cado en aquellos puntos que no respondan 
exactamente al propósito del legislador.

Claro es que no puede el Estado ampa
rar intereses de personas pudientes; pero 
tampoco la ley ha de ser una barrera que 
se oponga á las justas aspiraciones de gen
tes modestas que forman lo que podríamos 
llamar la ¿lite del proletariado, y una bue
na parte de la pequeña burguesía.

Llevamos al presupuesto nuevo una par
tida de 500.000 pesetas para hacer efecti
va la ley de casas baratas, y si esta no 
bastara, llevaríamos un crédito ampliab’e.»

El señor Canalejas habló de otros mu
chos proyectos que llevará á la práctica 
en su próxima y larga mcla parlamen
taria.

Por hoy hemos de limitarnos solamente 
á tomar nota de estas naturales expansio
nes del prebidente del Consejo de minis
tros, aunque la corta vida que éste ha de 
disfrutar al frente del Gobierno es motivo 
para que fundadamente pensemos que las 
frases del señor Canalejas son algo pare
cido al canto del cisne.

De Melilla
Agresión sin consecuencias

Me’illa 5 —Comunica el gener-d Alda- : 
ve, que encontrándose ¡os mores adictos y ■ 
algunos soldados en la posición de Buxda, j 
recientemente ocupada, realizando traba- ; 
jos do atrincheramiento, recibieron una i 
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Y cogió á Duiward por un brazo para ha
cerle adelantar.

—El camino más corto siempre ha sido el 
mejor—añadió Andresillo cogiéndole por el otro 
brazo.

Pero Quintín acababa de oir expresiones que 
le devolviera la esperanza. Reuniendo todas 
sus fuerzas, desasióse de los dos satélites con un 
movimiento repentino, y corriendo hacia el ar
quero con los brazos atados.

—¡Socorredme, compatriota mío!—le dijo el 
escocés.—¡Socorredme por amor de Escocia y 
de San Andrés! ¡Soy inocente, soy vuestro con
ciudadano! ¡Socorredme en nombre de todas 
vuestras esperanzas para el día del Juicio 
final!

—¡Por San Andrés, que no os atropellarán . 
lino pasando por encima de mi cadáved—respon
dió el arquero sacando su sable.

—¡Cortad mis ataduras, compatriota—excla
mó Quintín,—y contribuiré por mi parte en lo 
que pueda!

Pronto el sable del arquero ¡e restituyó el uso 
de las manos. El cautivo libertado, echándose 
entonces de Improviso sobre uno de los soldados 
del gran preboste, le arrancó la alabarda con que 
estaba armado.

—¡Abora-^gritó—avanzad si os atrevéis!

Los dos ejecutores se hablaron un instante al 
oído.

—Corre tu á avisar al gran preboste—dijo 
«Tres EscaleraE»,—y yo le detendré aquí, si me 
es posible. ¡Soldados de la Guardia del gran 
preboste, á las armae!

Andiesiilo montó á caballo y partió á galope 
largo, en tanto que los soldados, dóciles á la voz 
de «Tres Escaleras», se pusieron con tanta pron
titud en orden de batalla, que durante aquel mo
mento de confusión dejaron escapar á los otros 
dos presos. Acaso no ponían ya gran celo en 
guardarlos, porque de algún tiempo, hartos de 
la sangre de sus víctimas, y semejantes en 
estos á los animales feroces; la misma carni
cería los retraía de la mortandad, pero alegaron 
para justificarse que se creyeron llamados desde 
luego por el honor á la defensa de «Tres Esca
leras», pues existía una rivalidad que daba fre
cuentemente lugar á graves contiendas entre los 
arqueros de la Guardia escocesa y los soldados 
de la prebostal, que ejecutaban las órdenes de su 
jefe.

Pero el funcionario público fué bastante pru
dente para hacerles señas de que se estuviesen 
quedos, y dirigiéndose al arquero escocés, con 
mucha cortesía.

^Caballero—le dijo,—es un grave insulto al

descarga que hizo una cuadrilla de mero
deadores.

Afortunadamente no causó baja alguna 
en nuestras fuerzas.

Una sección de infantería y otra de ca
ballería, salieron en busca de los merodea
dores, á los cuales se castigará cumplida
mente.

DE SOCIEDAD
VIAJES

Hoy ha pasado el día en Segovia el 
marqués de Albaserrada, al lado de su hi
jo el distinguido alumno de Artillería don 
Hipólito Queralt.

—En el rápido de ayer salió para Va- 
lladolid, acompañada de su preciosa niña 
Carmencita, la distinguida esposa del te
niente coronel de Artillería, don Federico 
Baeza.
FALLECIMIENTO

En Coruña ha fallecido, víctima de rá
pida enfermedad, el distinguido teniente 
corone! de Artillería, retirado, don Juan 
Jacobo Loriga.

El finado fué un sabio matemático, que 
con sus estudios prestó grandes servicios á 
su Cuerpo.

Era primo del ayudante secretario de 
8. M. el Rey, conde de Grove, y del coro
nel don Antonio Loriga.

La familia del finado, está recibiendo 
muchas manifestaciones de pésame.
LAS CONCHAS

El viernes, festividad de Ja Purísima 
Concepción, celebran sus días las distin
guidas señoras de Arce, González Barto
lomé, Bermejo, Chauvín y viuda de Her
nández, y las bellas señoritas de Moreno, 
ZúOiga, Pérez, de Frutos, Crespo, Benito 
y otras.

Reciban nuestra felicitación.

Ei ingreso en las
Academias militares

Ampliando las noticias que el otro dia adelan
tamos á nuestros lectores sobre la reforma pro
yectada en la enseñanza, damos hoy á continua
ción las supresiones que se introducen en los pro
gramas vigentes para el ingreso:

Aritmética
Párrafos, 105.—Formación de los divisores de 

un número
145 á 149. Fracciones continuas.
177 al 178.—Caracteres de exclusión del cua

drado.
180 al i8í.—Idem, id. del cubo.
2d 7 al 209.—Concepto de las operaciones con 

números incomunes y generalización de las reglas 
del cálculo.

282 .—Regla de interés compuesto.
285 al 287.—Descuento racional ó matemático 

y la observación.
389 al 292.—Anualidades y rentas vitalicias. 

7 357-- Se restablecen.
Algebra

86 .—Cálculo de las anualidades.
87 .—Aplicación de las progresiones por cocien

te á las fracciones decimales periódicas.
107 al 109. -aplicación de los logaritmos á las j 

reglas de interés compuesto y á las anualidades, i
130 —Método de los fseto es indeterminados. I
146 al 150.—Aná isis de ios sistemas indeter- ! 

minados de primer g ado. I
155 al i6r.—Propiedades del trinomio de se- ‘ 

gundo grado y resolución de las ecuaciones in
completas.

163 al 165.—Caso en que es muy pequeño el 
coeficiente del término de segundo grado.

Geometría.
245 al 248.— Segmentos proporcionales, pro

piedades de la bisectriz de un ángulo de un trián
gulo.

297 y 299 y 303 á 305.— Relaciones métricas
339 á 344-— Polígonos regulares estrellados.
357- — Paso de ¡os polígonos de 20, 40, 80., 5 

por 2 lados.
359 y 36o.— Pentedecágonos.
669 al 690, 695 al 700 y 702 al 708. - Posicio

nes relativas de dos esferas, ángulos en la super
ficie esférica, polígonos esféricos y problemas so
bre la esfera.

737 al 757-— Poliedros en general.
769 al 797.— Simetría en el espacio.
803 y 8o-.— Propiedades de los poliedros re

gulares del mismo nombre.
809 al 816.—Sobre homotecia.
843 al 849. —Arcas relativas á elementos de ¡a 

estera.
883 al 887.—Volúmenes relativos á elementos 

de la esfera.
892 al 89 3 y 897 -Comparación de arcas y vo

lúmenes relativa á elementos de la esfera.
Trigonometría.

Fórmula de Noivre.
Problema.—Dado el seno de un arco hallar el- 

seno y coseno del arco mitad.

En la Catedral
Conforme anunciamos, en la Santa Igle

sia Catedral se han celebrado hoy solem
nes rogativas para implorar del Altísimo 
el feliz alumbramiento de la Reina doña 
Victoria.

Al acto han asistido los Gobernadores 
civil y militar, el Ayuntamiento en Corpo
ración, Comisiones de los centros civiles y 
militares de Segovia y bastantes fieles.

OE HACIENDA
Mandamientos de pago

El señor Delegado de Hacienda de la 
provincia ha dispuesto que mañana se ha
gan efectivc s los siguientes mandamientos 
de pago:

Don Eustasio Sanz, 30,953 31 pesetas; 
don Isidoro Hernández, 215 id; don Eu- 
sebio Ayuso, 6 236 id.; don Eduardo Na
varro, 11*07 id ; señor Depositario paga
dor, 501*20 id.; don Mauro Lozano, 20 7 0 
ídem; don Juan Roura, 527*19 id; don 
Victor Cacharrón, 102 05 id.; don Ciríaco 
López, 7.041*46 id.; don Segundo Sas
tre, 59*25 id.

Los Presupuestos prOCBSO u8 IOS
En el último Consejo de ministros cele

brado, quedó acordado que los Presu
puestos de este año se prorroguen para 
1912, haciendo en ellos las alteraciones 
que sean necesarias, como consecuencia de 
las leyes votadas por las Cortes.

Para estas modificacíonei quedó autori
zado el ministro de Hacienda, quien tra
tará con cada ministro de las que afecten 
á su respectivo departamento. La prórro
ga se hará acompañada de los estados de 
gastes é in^risos.

No es una prórroga para regir en todo 
el año 1912, á juzgar por los propósitos 
que ha narnfestado el Gobierno, el cual de

sea que las Cámaras se dediquen desde 
luego á discutir el nuevo Presupuesto, as
pirando á que empiece á regir desde 1* de 
AbriL

El Gobierno recomendará á las Cámaras 
la urgencia en la discusión del proyecto.

El Hiño descalzo,,
Esta tarde, á las seis y media, se reunen 

las señoritas que constituyen la Junta di
rectiva de la Asociación protectora de la 
infancia «El Niño descalzo», en casa de la 
secretaria de dicha Asociación, la bella se
ñorita de Colomés, para tratar de la forma 
y modo de hacer el próximo reparto de 
calzado entre los niños pobres de Segovia.

: íí

Tribunales
AUDIENCIA PROVINCIAL

Esta mañana se han visto las causas 
seguidas ante los Juzgados de Santa Ma
ría de Nieva y Segovia, por los delitos de 
hurto y desobediencia, respectivamente.

Los procesados por la primera son De
metrio de Frutos Muñoz y otro, vecinos 
de Nieva, y el de la segunda B-mifacio Ba
rroso Sastre, vecino de Trescasas.

En aquélla el Ministerio público solici
tó la pena de dos meses y un oía de arres
to mayor por el delito de hurto y la multa 
de 15 pesetas por el incidental de desobe
diencia leve, y en ésta retiró la acusación, 
si bien solicitó se inhibiera la Sala en fa
vor del Juzgado municipal de Trescasas 
para que conociera en el correspondiente 
juicio de faltas.

Ambas defensas solicitaron la absolución 
de sus respectivos defendidos y los juicios 
quedaron pendientes de sentencia.

Instrucción pública
Posesión

Doña Dolores Gil se ha posesionado el 
día l.° del actual de 1' escuela de Timea- 
drada, para Ja que fuó nombrada con ca
rácter de interina.

Presupuestos
Los Alcaldes de Ría huelas, Torre Val 

de San Pedro, Cantalejoy Bemuy de Co
ca, remiten los presupuestos escolares f r- 
madoa para el ejercicio próximo.

sucesos ds Collera
El tribunal

Valencia 5.—Se asegura que el tribu
nal encargado de juzgar á los reos de Cu- 
llera es el siguiente:

Presidente, teniente coronel de Artille
ría de la reserva de Valencia señor Fe
rré n.

Vocales: capitanes de Otumb», don 
Francisco Adam y don Francisco Riscate 1; 
del regimiento de caballería de V ch r a 
Eugenia, don Pedro Sánchez; del de Te 
tuáo, don Emilio Cuir^a y don Manuel 
Peralta y el señor de Iturrioz.

Serán suplentes los capitanea don An
tonio Amorós y don Alfredo García Or- 
tiz.

Da fiscal actuará, por último, el tenien
te auditor de segunda don Francisco Ma
rée.

La «Gaceta» publica el siguiente de- 
| crete:

«Determinada por el escalafón general 
| del Magisterio la situación de los maestros 
I en 31 de Marzo último, y acordados los 
| ascensos á que se refiare el artículo 2.° del 
| Real decreto de 25 de Febrero ú timo,

8. M. el Rey (q. D. g) ha resuelto que 
| se proceda á la unificación de sueldos en 
J la forma prevenida en el art. 3 0 del Real 
j decreto mencionado y la regla 9.a de la 
| Real orden de 31 de Marzo siguiente, 
f A este efecto, las Juntas provinciales 
I respectivas reclamarán á los maestros que 
| tengan sueldo de 2 250 pesetas, 1.900, 
; 1.626, 1 350 y 1 076 loa títulos adminis

trativos y procederán á consignar eu los 
mismos, por ding-nciH; ios nuevos sueldos 
que serán, respectivHm^r te, los de 2.500, 
2 000 1.650, 1 375, y 1110 pesetas de
biendo reintegrarse la certificación de to
ma de posesión con al nuevo sueldo, como 
si se expidiese nuevo título administrativo, ; 

< eonforma á la vigente ley de Timbre, y re- *

mitirlos á las Juntas locales, á los efectos 
de la posesión, debiendo hacer constar en 
todo caso qué derecho al percibo de la di
ferencia arranca de 1 de Abril del año ac
tual.

CUESTA POCO CONSERVAR 
LA SALUD.

Es muy sencillo gozar de salud ei uno sabe 
cuidarse. Las enfermedades se apoderan 
por lo general de la gente, por no acudir A 
tiempo con el tratamiento más indicado. 
Es fácil evitar muchos sufrimientos y gastos 
en la curación si al sentirse mal se emplean 
con presteza los medios para curarse. Por 
ejemplo 1a

anemia y la bronquitis 
cuidándolas debidamente desde un princi
pio se pueden atajar y curar, pero si el 
tratamiento es inadecuado han de em
peorar. He aquí una narración que de
muestra el hecho. “Mi hija Carmen de 14 
años de edad, gracias á la Emulsión de 
Scott ha curado y goza ahora de buena 
salud. Hacía años que sufría una anemia 
que no la dejaba medrar y últimamente ¡6 
esta enfermedad se le unió una bronquitie 
que le duró tres meses. La 

Emulsión Scott 
que ha tomado con constancia durante estos 
tres meses ha curado su bronquitis y pues
to fin á su estado anémico. Ahora está 
tan bien que por su aspecto nadie diría 
que ha sido anémica.” José Rillo (Ram
bla de Sta. Mónica No. 6) Barcelona 
7 Marzo 1911. El remedio por excelencia 
y el más rápido en todos los casos de ane
mia y bronquitis, es la Emulsión Scott. 
Si en vuestra familia sufre alguien de 
anemia ó bronquitis procuraos la Emulsión 
Scott, pues igual os aconsejaría el médico al 
ser consultado. La Emulsión Scott es el re
medio seguro para curar la anemia y la 
bronquitis, pero tiene que ser la de Scott 
Ninguna otra Emulsión tiene una lista tan 
larga y sorprendente de curaciones en 
todos los países civilizados. Teneis anemia 
ó bronquitis? pues comprad la Emulsión 
Scott hoy mismo. La de Scott tomada 6 
tiempo cura la anemia y la bronquitis en 
cualquier época de la vida, ya se trate de 
niños, adultos ó ancianos.
Una muestra gratis le será enviada por D. Carlos 
Mares, Calle de Valencia 333, Barcelona á cambio 
de 75 cts. en sellos para el franqueo.

La infanta Eulalia y

Un recuerdo
El «Heraldo de Madrid» recuerda uno 

de los casos en que se ha patentizado el 
espíritu de rebeldía do la ii fanta y Ja to
le) ancia di 1 rey:

«Hallábase la Coi te en La Granja y se 
esparaba que el estado de la reina llegara 
á feliz término. La noticia de que el ins
tante se apreximaba motivó que desde 
San Ildef mso se telefoneara á las perso
nas reales que se encontraban en Madrid 
avisándolas con el tiempo preciso para que 
llegasen a! acto de la presentación de un 
nuevo hijo de los reyn.

A primera hora de la noche se । usieron 
en camino la reina doña María Cristina y 
los infantes que se e: contraban en Madrid.

La infanta Eulalia res- brió no ir, y así 
lo hizo saber secamente, pretextando lo 
mo esto del viaje. Cieitamente hubieran ti- 
do lamentables su ausencia y los comenta
rios á que hubiera dado lugar.

Reiteró el rey su ruego, requirió después 
su presencia ante Ja dbteiminante negati
va, en la que Ja infanta persistió en térmi
nos que obligaron á 8. M, al ver trocado 
el pretexto en franca desobediencia, á en
viar á Madrid un automóvil y un pliego 
escrito destinado á 8. A , haciéndola ver 
lo injust-fi'ado de la determinación que 
trataba de imponer.

Ya al amanecer salió da Madrid la in
fanta, cruzándose con el mensaje, y aun
que el camino da Madrid á La Granja es 
conocido y fácil de recorrer en un par de 
horas, es lo cierto que 8. A. no llegó al 
Palacio de San Ildefonso hasta bien dada 
la una de la tarde, cuando ya creía termi
nadas las ceremonias.

I así, sin embargo. La infanta Ha»
. gó á tiempo todavía. El propósito, juslE 

fijado por las dificultades del viaje, no e@ 
rea lizó.

Nada ocurrió entonces. Con ser tan pa
tente la resistencia, sólo mereció un afec
tuoso reproche por parte del Rey, propicio 
siempre á la generosidad á quo le ímpul® 
lan las consideraciones del afecto.»

El libro
Nueitro querido colega eLa Epoca 1 py*
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blicó anoche un artículo que recibió el día 
uno de su corresponsal en París, «Juan de 
Becon», y que, por consideraciones explica
bles, no había insertado hasta ayer el cole
ga-

De ese artículo son estas noticias, que se 
refieren al libro de doña Eulalia:

«Se trata de un libro destinado á exa
minar varias de las complejas é intrinca
das cuestiones sociales que más fijan la 
atención de la generación viviente.

" Sin ser un tratado ordenado y metó
dico, puesto que se halla constituido por 
una serie de artículos distintos, en los que 
se examina separadamente, sin trabazón 
alguna esas cuestiones diversas, encuén
trase en el conjunto de la obra, presidién
dola, inspirándola, una misma idea, una 
misma lógica, una misma dirección filosó
fica.

En su índice, donde están los títulos de 
estos diferentes artículos, se ve que entre 
sus temas figuran algunos tan importantes 
como éstos: «La Religión», «El divorcio», 
«La Prensa», «La opinión pública», «La 
independencia de la mujer», «La amistad» 
y «Los prejuicios sociales».

El capítulo destinado á defender el di
vorcio, por ejemplo, recuerda, por sus doc
trinas, algunas de las obras que se publi
caron (n Francia cuando se discutió la ley 
Naquet, en las que se sostuvo que el ma- 
trimoi io ora uo simple contrato, y que die
ron motivo á la hermosa refutación conte
nida en los sermones del padre Didon, que 
como es sabido, fueron reunidos en valio
so libro.

La explicación completa de Ja significa
ción de esta obra se encuentra en el capí 
tulo dedictdo á la opinión púb’ica, en el 
que la condesa de Avila efirma que cada 
inteligencia debe revelar sus ideas, reali
zando obra de corrpleta sinceridad, sin 
parar mientes en los juicios de la crítica.

Periódicos oficiales
Gaceta de Madrid

Día 5
Ministerio de Instrucción pública y Be

llas Artes.-—Real orden disponiendo que 
mientras que nq se llegue á un acuerdo con 
Us Diputaciones d; las provincias Vascon
gadas y Navarra que permita la aplicación 
en aquéllas de las ref-¡rm-.8 establee d >8 en 
los Reales decretos de 25 de Febrero j, 25 
de Agosto del corrente aSo, se entien a 
que quedan en suspenso sus efectos tocan
te á ios maestro * que en las indicadas pro
vincias sirven.

— Otra disponiendo se expidan nuevos 
títulos administrativos á loa nuestros y 
maestras que se mencionan y á quienes o- 
rresponde el ascenso con a-rr-glo al escala
fón.

—Otra disponiendo se proceda á la uni
ficación da sualdos en la forma prevenida 
en el artículo 3.® del Real decreto de 25 
de Febrero último y la regla 9.a de la 
Real orden de 31 de Marzo siguiente.

Todas las misas que se digan ma
ñana en la Parroquia de San Martín, 
y pasado mañana en la Iglesia de las 
Religiosas Concepcionistas de la calle 
de Peralta, y demás cultos de ese día 
en dicha Iglesia, serán en sufragio de 
la Señora Doña Casilda de Vi- 
vanco, viuda de Cabanyes (que 
en paz descanse.)

's u e l t o s
Exámenes

El día 9 darán principio en la Acade
mia de Artillería los exámenes de medio 
curso.

Según reciente orden, á manera que va
yan terminado de examinarse los alumnos, 
se les concederá licencia de Pascuas.

Sesión
Esta noche, si se reune suficiente núme

ro de concejales, celebrará sesión el Ayun- . 
tamiento.

Según nuestras noticias, es muy proba
ble que en esta sesión, se discutan Ies 
presupuestos municipales.

Empléense las mejoresaguas minerale-) 
alcalinas embotelladas: Vichy-HÓpítal 
68'ómago). Vichy- Celestina (nfio- 
hes). Vicliy-Grande Grile (hígado, 
Son insustituibles.

Reunión de maestros
Afafiana, convocados por el inspector de 

Primera ensefianza don Isidoro Hernán
dez y Hernández, se reunirán en Sepúive- 
da los maestros y maestras de esta última 
^bUcién, loa de loa pueblos de Cabe*

zuela, Rebollo, San Pedro de Gaillos, Val- 
desimonte, Aldeonsancho, Sebúlcor, Al- 
dealcorbo, Cantalejo, Condado de Castil- 
novo, Perorrubio, Duruelo, Sotillo, Dura- 
tón, Castillejo de Mesleón, Barbolla, Bo- 
ceguillas, Aldeonte, Uruefias, Valle de Ta- 
bladillo,Hinojosas, Castrillo de Sepúlveda, 
Villaseca y Villar de Sobrepeña, para to
mar acuerdos relacionados con la visita 
que á dichos pueblos ha girado el señor 
Hernández.

Vacantes
Se halla vacante la plaza de practican

te de la Beneficencia municipal del Real 
Sitio de San Ildefonso, dotada con el suel
do anual de 410 62 pesetas.

—También está vacante la secretaría 
del Juzgado municipal de Lastras de Cué- 
llar.

Viajeros
Han llegado y se hospedan en el Hotel 

del Comercio, don Félix Gerardo de Mu
ro, don Josefino Fernández, don Jesús 
Lerás, don Ubaldo Castro y don Lorenzo 
Arbert.

®"c a l v ic ie
Hig ie n e  y  b e l l e z a

PA"R T A rUK L/A

locióii Capilar Antiséptica
DEL

Dr. STAKANOWITCHZ
Uoico preparado verdad que demuestra 

miles de casos curados y es recomendado 
por eminencias Médicas.

Representante: TEODORO VELASCO
Gran Droguería Perfumería

Paza Mayor, 3.-SEGO VIA

El carnet militar
H y publica el «D<ano Oficial del Mi

nisterio de la Guerra» las instrucciones 
pera el uso del nuevo «carnet» militar. 

Este empezará á usarse desde el día 20 
del actual.

Juzgado municipal 
Registro civil

Hoy se han inscripto las partidas de na
cimiento de Félix Coitumero Arribas y 
Francisco Burgos Iglesias.

Defunciones, ninguna.

Probablemente en uno de estos días se 
pubiieará el reglamento para las Cáman 
de Comercio.

ZZecixos y d.lolxos
—Uua limosna, señora.
—¿Es usted ciego?
—Bí, señora.
—¿Y no tiene usted familia?
—Tengo un hermano ciego también; pe

ro hace tiempo que nos hemos perdido de 
vista. .

** ♦
La señora.—Lis infirmes que me han 

dado de usted son buenos, así es que que
da usted admitida. Crea que á usted tam
bién le ha de gustar la casa; mi marido es 
capitán...

La criada.—Perfectamente, señora, yo 
adoro los militares.

ALCANCE
de MADRID

(POB TELÉFONO)
4l30 tarde.

Contestando al telegrama
de la Infanta

El señor Canalejas ha dado hoy á 
conocer á los periodistas el texto del 
telegrama que le ha dirigido la infan
ta Eulalia y la contestación del Go
bierno, que es la siguiente:

<il 1 Consejo de ministros se ha de 
limitar á examinar el asunto y á la

' mentar la actitud de la Infanta en 
frente de las prudentísimas observa
ciones del jefe de la familia real.»

El Embajador francés
Ha llegado esta mañana el Emba- 

. jador francés M. Geoffray.
. Esta tarde conferenciará con el se

ñor García Prieto.
Hay gran expectación por conocer 

j U actitud del embajador y Jos reuní- ’ 

fados de sus conferencias con el Go
bierno español.

El Sr. Dato
En el mismo tren que el embajador 

francés, llegó el señor Dato, á quien 
esperaban en la estación algunos ami
gos particulares y varios caracteriza
dos conservadores.

Los presos de Cutiera
Telegrafía el Gobernador de Valen

cia que han sido trasladados á Sueca 
los procesados de Cultera para la ce
lebración del Consejo de Guerra.

Están muy custodiados por fuerzas 
del Ejército y de la Guardia civil.

Despacho y firma
Hoy despacharon con el Rey los 

señores Canalejas, Luque y Pidal.
Sometieron á la firma estos decre

tos de Marina y Guerra:
Decretando el ascenso á general de 

división del de brigada don Manuel 
Castelló; á general de brigada, al co
ronel don Joaquín Martín; nombrando 
para el mando del regimiento de Al- 
buera, al coronel Sellés y aprobando 
el nuevo plan de estudios en las aca
demias militares.

Combinación de prelados
Ha manifestado el señor Canalejas 

que prepara una extensa combinación 
de prelados, partiendo de la base de 
la vacante producida al fallecer el ar
zobispo de Tarragona.

Conferencias
Han conferenciado los señores Na

varro Reverter y Radrigáñez de asun
tos financieros.

Negó este último que piense aban
donar la cartera de Hacienda para ir 
al Banco.

Continuará desempeñando la carte
ra de Hacienda y el señor Cobián la 
dirección del Banco de España.

Los estudiantes
El señor Jimeno ha dicho que han 

reanudado las clases todos los estu
diantes de provincias, excepto los de 
Granada.

Se ha empezado á aplicar en esta 
Universidad el reglamento de disci
plina escolar.

Capitán herido
Comunica el Gobernador de Mur

cia que en Cartagena, un sujeto de 
malos antecedentes agredió al director 
del periódico «El Baluarte».

Este se defendió á tiros, hiriendo á 
un capitán de Infantería que pasaba 
por el lugar de la ocurrencia.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER

Interior.......................................... 86‘00
Amortlzable al 5 por 100............ 101*15
Accione» del Banco  .......... 000‘00
Acdonei de Tabaco.................. 296 00

CAMBIOS
Paríi á la vista...................   8'00
Londres á la vista.......................... 00'00

CORRESPONSAL

Dependiente
Se necesita para un comercio de 

tejidos, que este impuesto, con buenas 
referencias.

Plaza del Azoguejo, 4, darán ra
zón.

Ama de cría
Se necesita para casa de los pa

dres, con leche fresca.
Razón, Almira, 16.

Ama de cría
Í Se desea en buenas condiciones de 

lactancia^ para casa de los padres^
Se informará en la calle de José 

borrilla, 24, tercero.

Pérdida
El sábado 3, desde la calle de Isa

bel la Católica, á la plaza, se extravió 
un alfiler de Señora.

La persona que se lo haya encon
trado y tenga la amabilidad de devol
verlo, puede hacerlo en la Administra
ción de este periódico, donde se grati
ficará, por tratarse de un recuerdo de 
familia.

------  «■eiweíe». . W...I u «u

PEDID_
en todos los establecimientos de 

bebidas y comestibles
Vino espumoso

cosecha Turégano
50 céntimos botella sin casco

POR MAYOR GRAN REBAJA
LOS PEDIDOS A

Emilio HernandO|!
Fábrica de Gaseosas en Turégano

Merca os
"—:—*—■*"—-------- - ---- í

SEGOVIA 5

Hoy se han cotizado los cereales á los 
siguientes precios:

Trigo, á 9*75 pesetas las 94 libras.
Centeno, á 6*75 pesetas fanega.
Cebada, á 5*50 id. id.
Algarroba. 7 50 id. id.

Harina de la fábrica LA CASTELLANA

(San Lorenzo)
f&r citindroi

Harina patente, saco do 100 ¡tilos, 34
paletas.

Id. de 1.* saco de 100 id, 83 id.
Id. de 2 a id. id. 32 id.
Id. de 3.a 84co de 70 id. 15 id.

Salvados

De 1 * clase, saco de 50 kilos 7*50 pe
setas.

De 2.a id. id. de 6*00 id.
De 3.a id. id. de 30 id. 5*00 id.

Camisería y Sastrería de Militar y Paisano
DE

SERRANO HERMANO
Isabel la Católica, 1 y 3, entrada á la Plaza Mayor

Sección de camisería.—Esta casa es la única que vende los trajes de 
lana para el reuma, garantizados por el Doctor Anfrúns, pat ente núm. 49.845 
Los precios son por catálogo, para todo el mundo igual precio, lo mismo aquí, 
que en todas las capitales de España, todos los trajes llevan la marca «Lira 
Medical» para evitar falsificaciones.

Sección ele sastrería. —Un completo surtido de temporada de invierno 
en altas novedades para trajes y gabanes, se hacen trajes, gabanes y todo lo 
concerniente á la sastrería, garantizando su confección y esmero, á precios 
muy baratos.

LIQUIDACION
Por cesación de comercio se liquidan, 

con una gran rebaja en los precios, todos los 
géneros del ramo de comestibles, calzado, 
ferretería, quincalla y paquetería, del comer
cio de la señora Viuda de don Julián Aguado, 
establecido en janguas (Segovia.)

EL MADRILEÑO
ROMAN GARCIA

Tapicero y adornista
Se ofrece para trabajar á domicilio á precios económicos.
Corta fundas á toda clase de muebles, se confeccionan colgaduras y arregla 

muebles de tapicería.

Ochoa Ondátegui, número 21, segundo 
s e g o v ia

CUÉLLAR

Precios que han regido:
Trigo, la fanega 9*25 pesetas.
Centeno, id. 6*25id.
Cebada, id. á 5*00 id.
Algarrobas id. á 7*90 id.
Avena, 3‘25 id. id.
Muelas id. 7 id.
Habas, id. 9*90 id.
Garbanzos superiores, 30 id.; regu

lares, 25 id., y medianos 25*50 id.
Harina de 1.a 3*75 arroba; id. de 2.a

3*50 id.
Patatas, 1*50 id. arroba.

Corresponsal.
PEÑAFIEL

Trigo, la fanega 9‘65 pesetas.
Centeno, id. á 6*75 id.
Cebada, id, 5*50 id.
Yeros, id. 6*50 id.
Avena, id. 3*75 id.
Vino nuevo bueno á 10 reales cántara
En Bocos, Curiel y Santa Teresa, á

9 id. id.
En la Ribera Alta á 7 y 8 id. id.
Tiempo húmedo y frío.

Corresponsal
AGUILAFUENTE

Precios que han regido en este mer
cado:

Trigo, la fanega á 8*75 pesetas.
Centeno id, 7 id,
Cebada, id. i 5*50 id.
Algarrobas, id. 6'75 id.
Garbanzos, id. desde 25. id.
Patatas, la arroba, 1*25 id.

Oorresponial.
AREVALO

Trigo, se cotizó á 39 realei Im  94
libras castellanas.

Centeno, id. 28 id.
Cebada, á 21 id. la fanega.
Algarrobas, 26 id. id.
Calcúlase la entrada de trigo en 1200

fanegie.
Tendencia del mercado sostenido.
Temporal lluvias.

Corresponsal.
PEDRAZA

Trigo, la fanega á 9*50 peseta!.
Centeno, id. á 7*50 id.
Cebada, id. á 6 id.
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EL ADELANTADO DE SEGOVJá
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imprenta
rarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero. EL ADELANTADO DE SEGOVÍA

Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Comercio 

y la Industria, por la importante circu
lación de este periódico.

- • -seaayasw2a^%»&S5W*xs)r  r<x<íexxcesec¿-e^'W* - • *a*M^ecex*a x-*-,.. ,

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la EXFO®ICIÓ" de retratos en el portal de la casa.
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NUEVO ESTANTE A PEDAL
CON

Sociedad Inónima Oros
Barce ona, P^mcesa, Si

FÁBRICA DE PRODUCTOS ODÍMiCOS PARA LA AGRICULTDRA É INDUSTRIA 

Primeras materias para abonos 
Superfosfaios, nitratos, sulfato amónico, sales de potasa, escorias, sulfatos de hierro y 

cobre, ácidos y sales para la industria, etc., etc.

AGENTES Y DEPÓSITOS
EN LOS PRINCIPALES CENTROS AGRÍCOLAS DE ESPAÑA

^idéiQ$e precios y noticias mercantiles

DELEGADO EN MADRID:

DON MARIANO MATESANZ
JOVELLNOS, 5, PRAL.

Teléfono 975

SERVICIOS GRATUITOS
Consultas sobre la aplicación de los abonos; análisis 

de las tierras: suscripción á la revista «Los Abonos 
Químicos», y envío de vari os folletos agrícolas.

Dirigirse ó DON JUÁN GAVILAN
Director de las oficinas técnicas que esta sociedad tiene 
establecidas en Madrid.

Jovellanos, 5, pral. derecha.
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FRICCIONES de BOLAS de ACERO 
LA MEJOkA MAS ÚTI1 QUE PODIA DESEARSE.

NO CABEN 
YA EN LAS 
MÁQUINAS 

PARA COSER

SINGER
MÁS 

PERFECCIONES 
NI 

MECANISMO 
MÁS 

EXCELENTE.

Máxima lltereaa. 
Máxima daraciéa. 

Mínimo oefaorae ai) 
al trabaja.

Docks Ivicoles de Fraoce 1
En toda España es ya conocido 

el asombroso resultado del ALI
MENTO ACELERADOR de la 
postura de las gallinas. Todos los 
que tienen aves y quieren coger 
diariamente abundancia de huevo 

. , en sus gallineros, dan á sus galli
nas este admirable producto.

Y en el invierno, que generalmente no ponen las gallinas, es muy hermoso 
ver que mientras el vecino no recoce huevos, nosotros con el maravilloso invento, 
llenamos la cesta y los vendemos á muy alto precio.

Esto es lo que se oye á los que emplean el ALIMENTO ACELERADOR. 
¿Por qué no hacéis lo propio todos los que tenéis aves?
Pedid sin pérdida de momento y veréis pronto el éxito grandioso.
Cuesta: 3 kilos, 7*50; 5 kilos ll‘5O; 10 kilos, 21 pesetas estación Valladolid« 
El transporte á estaciones lejanas cuesta: 3 kilos 1 peseta; 5 kilos 1*6 L; 10 

kilos 3'30.
Pedidos acompañando importe á

La Revista Mercantil-Valladolid

Camisería fina.
Mercería, i^aquetería 

| y Juguetes
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruiio extra para señoras., ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto. '

Camisas, cuellos, puños, corbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hulee 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gonitos 
de cristianar, paraguas, sombrillas 
bastones, abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
Vende esta casa á precios más baratos 
que ninguna otra.

Exposieíuó de juguetes dentro de 
establecimiento.

«EL 10LEÜÁNÓ»
Pinza Mayor, 33 y 34

/AL LADO DEL CAFÍ MONIAj íSS-

Bitabiaüiiíiidjíco ea ¿Se# o vía: 
12, CATÓÍilUA, 12

h L» Unión y
E! Fénix Bspañol

Coinptiñia de Seguros Reunidos
Oapltal social:

12.000.000 de peseta* efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

a,^.os existencia.

eguro ht vida-* eguros contra incendios

■

ANUARIO BU CD
DE LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DE LA ADMiNiSTMCiñ

DE ESPAÑA
CHIA, min nct. h u iiim, es t ado s h ispan o amer ic an o s t po n t u ml  

OAXXLY-BAILLIEKB)

------------------- -----------------------------------
Afio XXXIII de au publicación.

DOS VOLUMINOSOS TOMOS

Meeirale eva lapas ea eaHiHia <e He 49 previneias y el «a Perlagal.

■ATONi Beledfetfcoe.—fleogríBoo»—Hbtói1eoe<- 
Descriptivos. —Monomentoa.—Vías de comunlcs- 
doees, telegráficas, telefónicas, postales.—Proda», 
ción agrícola, industrial, minera, etc.—Comercia»- 
tea.—Industriales.—Principales contribuyentes.— 
Magistratura.—Administraciones del

fledca, ecn fndlcaddn de 1m errtedee. e»t<5raea 
de ferrocarrilas, telégrafos, teléfonos, ferias, es- 
Ubledmlentoa de baños, círculos, etc.; 2.°.!a partí 
efieial, y 3.°, las profesionas, ear.iae- 
ole e ¡ndusífla, con loe nombren y «peíe- 
da* da ios qee las ejercen.

ÚNICO ene da per ni tres drdee*

ES EL ONIOO DE ESPAÑA

^9 
s^.

DE

Plaza del Corpas, 10
GraS'-l-K sur tidas s e sombreroa y 

gorras de todas da?©? y 
precios.

EFECTOS PARA MHJTABES
Oemplsto surtido las 

ciases de caízade. desdo lo más superior 
hasta lo más oorrisnts y acoBÓmic®. 
Tede á precies muy

ceuv^Bíe^tee

REGENERADOR d e  u  SANGRE^ 

HIERRO íe LERAS 
tiiiiMiiiiiiiiiieiiiiiiiiiiiiifiihiiiiiihiiiiiiiiiiiiiiii I 
■* Esto ferruginuso as al único que ( 
atierra en su composición lo® ala- 
acantos de los huesos 7 de la sangre: 1 
es sumamente eficaz contra li Aaemia, | 
el Empobrecimiento de la Sangre, i 
los Colores pálidos, Huios blancos ■ 
i Irregularidad d® la menstruación. 
Se soporte siempre bien, por lo que 
se recete con frecuencia á l*s donce- 

recien cF^adae y niños deh^oí-
1 U

¿i twk 8, ¡Ni MW y Í6 iOuS íWa

Subdirector en Scgovia, don Cídestiní Pa?agali 
41. rbknt» bs.’»

'JARABE
DE RABANO

“ YODADOGRUl íBLT t »
Recetada por Jos médicos lugar del jarabe antiescor

bútico y del aceite de hígado de bacalao, para combatir el 
lÍQjMsm®, el usagre, las erupciones de la piel en los niños 
pálidos, enclenques y delicados, para resolver las glándulas 
del cuello y reanimar el apetiíJc.

6 0^8 @a «as Eso Páraselas.

Gompggnie d* Assuances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(Fundada en París en 1819)
Oapiati social (completamente desembolsado), francos.........  2.000*000
Reservas efectivas, francos .... .., .................... 26.679*176
Pa rtas i cobrar, íiraücnd .. .................. ......... 13.456'661
Tu; .. . •>. •- 'Ga.-.c u.i j- de Diciembre de 1908.. 112.135*837
Si«iiesUi»- p«.'^ ■ ■ di ! Tv-bc; , 34-9 175 464*70
Capitelea atiegurs- ... .................. 20 923.543 021

_ . p« . a. . : aniiga- y i iu» ue ias francesas, ha cumplido con todos
1 s requisitos o u p en la nueva Ley de Seguros.

A nuncio autorizado por la Comisaría general de Seguros, en 31 de Julio 
de 1911.

SUBDIRECCION EN SEGOV1A.

Calle de Airn^ ní-wn 4 e (antes Romero

José Raíñón ¿antiago
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